
 

REGIÓN CENTRO - OCCIDENTE 

Chapala, Jalisco 

a 22 de agosto de 2022 

 

COMISIONADOS INTEGRANTES DE LA REGIÓN CENTRO-OCCIDENTE  

DEL SISTEMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA  

INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

 

P R E S E N T E. 

 

Por este conducto y con fundamento en los artículos 4, fracción II, 5, fracción IV, 14, 

15, fracción II, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 51, 52, 54, 55, 62, 74 y demás aplicables 

de los Lineamientos para la Organización, Coordinación y Funcionamiento de las 

instancias de los Integrantes del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales, me es grato convocarlos a 

participar en la Primera Sesión Extraordinaria de la Región Centro-Occidente, 

misma que tendrá verificativo de manera hibrida, el próximo lunes 22 de agosto de 

2022, a las 12:30 horas (hora Ciudad de México), desde el municipio de Chapala, 

Jalisco, en la sala de conferencias del Hotel Real de Chapala, junto al lago.  

 

Es importante mencionar que, en caso de no contar con el quórum necesario para 

llevar a cabo la sesión en la hora establecida, se estará a lo señalado en el artículo 

62 de los Lineamientos antes mencionados.  

 

En dicha sesión se abordarán diversos puntos que se detallan en el orden del día 

que anexo a la presente. 

 



 

REGIÓN CENTRO - OCCIDENTE 

Orden del día 

I. Lista de asistencia, declaración de quórum legal y apertura de la sesión. 

 

II. Aprobación del orden del día. 

 

III. Lectura y en su caso aprobación del acta SNT/RCO/ACTA/22/04/2022-

ORD02, de la Segunda Sesión Ordinaria, celebrada el 22 de abril del 2022. 

 

IV. Presentación sobre temas relevantes alusivos a la Plataforma Nacional de 

Transparencia a cargo de la Comisionada del INAI, Dra. Norma Julieta del 

Río Venegas. 

 

V. Avances para la realización de los eventos de Sociedad Abierta, a cargo 

del Comisionado del INAI Mtro. Adrián Alcalá Méndez. 

 

Agradezco la amabilidad de confirmar su asistencia a la sesión a la brevedad, con 

José Luis Luna y/o Alejandra Quiñones Zapata, con copia a Ana Karen Padilla 

Santana vía correo electrónico ana.padilla@inai.org.mx y José Luis Naya a los 

teléfonos 443 438 1289, 492 227 53 41, 492 925-49-72, 492 922-93-53. 

 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarles un saludo cordial. 

 

 

Areli Yamilet Navarrete Naranjo 

Coordinadora de la Región Centro-Occidente del SNT 


